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Asunto de la Circular

NORMAS PARA LA COMPOSICION 
DE EQUIPOS Y SUBVENCION PARA 
LOS CAMPEONATOS DE ESPAÑA 

 
Ante la imposibilidad de la elaboración de un ranking, necesario para la aplicación de las 

normas de la circular 01/07 para la composición de equipos territoriales para los campeonatos 
de España, a partir de hoy se aplicarán las siguientes normas: 

 
La elección de arqueros para la composición de los equipos para los Campeonatos de 

España se hará siguiendo el orden de la ronda clasificatoria del Campeonato de España.  
 
Los cuatro primeros arqueros que figuren en la ronda clasificatoria del Campeonato de 

España  serán los componentes del equipo,  los tres primeros serán los tiradores y el cuarto el 
Capitán de Equipo.  En caso de que algún arquero no pueda asistir o renuncie a formar parte del 
equipo será sustituido por el siguiente arquero en la clasificación, y así sucesivamente hasta 
completar el equipo. 

 
Para conformar el grupo de cuatro arqueros miembros del equipo se considerarán tanto 

los de categoría senior como junior que tomen parte en la competición. 
 
La Federación abonará a los miembros del equipo, la cena de la víspera de la 

competición, el día completo de competición y el viaje de regreso, según las normas de 
subvenciones de dicha Federación. 

 
Para poder recibir estas subvenciones, es obligatorio haber participado en el último 

Campeonato de Castilla-La Mancha, o en su defecto en otra competición a nivel nacional o 
internacional coincidente. 

 
Para la devolución de la inscripción del Campeonato de España, los arqueros tendrán 

que alcanzar las siguientes puntuaciones en el Campeonato de Castilla-La Mancha: 
 
Para arco recurvo: 
- Sala:   500 puntos 
- Aire Libre:  1000 puntos 
 
Para arco compuesto: 

- Sala:   550 puntos 
- Aire Libre : 560 puntos en una serie 2x70m para mujeres. 

580 puntos en una serie 2x70m para hombres. 
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